
BOE núm. 225 Sábado 19 septiembre 1987 28167

21690

21691

ORDEN de 7 de septiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa del Campo de
Alcarrás. S. C. L.», y cuatro más, los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 6 y 7 de julio de 1987, por las que se declaran a
las Empresas que al final se relacionan, comprendidas en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 20 de septíembre);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partu de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Interés Preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<IIoletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solIcitudes, cIrcunstancia que se
da en este expediente. solicitado el día que figura en el aoartado
q~nto de .esta Orden, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCIón,

Este MinIsterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Pri~ero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tnbuto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIOnes Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta .orde~ en el «Bo!etín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su mochficacl6n o supre.sIó:r;t por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constítutlvo de la Comuoidad Económica Euro.
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

~i las .i~st;aIaciones o ~p!iaciones de plantas industriales, se
h,ublesen InICIado con antenondad a dicha publicación, el plazo de
anco años se contará a paror de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que ~ra en el apartado 5.° siguiente.

Tercero.-EI mcumphmIen~ ~e cualqUIera de la~ ob!igaciones
que asu;me la EmI:!resa beneficlana, dará lugar a la pnvac1ón de los
'?enefiCIos con~dldos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.

Cuartp:-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposlCI6n, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día si~ente al de su publicación.

Qumto.-Re1ación de Empresas:

«Cooperativa del Campo de Alcams, S. C. L.». Expediente:
L-365/1985. APA lOO. NIF: F-25000445. Fecha de solicitud: 17 de
octubre de 1985. Perfeccionamiento de una central hortofrutícola
establecida en Alcarrás (Lérida).

Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Vicente Ferre",. APA
201. Espediente: 'V-22/1986. NIF: F-46024584. Fecha de solicitud:

31 de diciembre de 1985. Ampliación de un centro de manipula~
ción de productos honofrutícolas en Benalguacil (Valencia).

«Sociedad Cooperativa Local del Campo YCaja Rural de San
Pedro». APA 5. Expediente: L-306/1985. NIF: F·25OO9846. Fecha
de solicitud: 20 de septiembre de 1985. Peñeccionamiento de una
central hortofrutícola establecida en Sudanell (Lérida).

«Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural de Montolíu de
Lérida». APA 45. Expedientes: L-275/1985 y L-359/1985. NIF:
F.250l1636. Fecha de solicitud: 16 de septiembre de 1985. Peñec·
cionamiento de una central honofrutícola establecida en Montoliu
de Lérida (Lérida).

«Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Juneda». APA 88.
Expediente L-128/1985. Fecha de solicitud: 27 de ¡'unío de 1985.
NIF: f-25015769. PerlecclOnamlento de una centra honofrutícola
establecida en Juneda (Lérida).

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de sepriembre de 1987 por la que se
conceden a las Empresas «Compañía Anónima
Madrileña de Productos Alimenticios» (CAMPA). y
Cooperativa Provincial Lechera «Los Amantes», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/19ó3. de 2
de diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 26 de febrero y 20 de abril de 1987, por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en la Orden de ese
Departamento de 30 de Julio de 1981, a las Empresas que al final
se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y Que por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a par1lr de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo COn las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, CIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado en la fecha que figura en el
apartado 5.° de esta Orden, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.o del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arrea10 a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especíllcas del ~men que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporacIOnes Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta .Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo


